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CONTRATO:

CUOÍA PARTE CNP: 95% del 100% de la prima de inventario adquirida por
Kutxa ba nk (Como Único Reasegurador)

CUOTA PARTE CNP: 75% del 100% de la prima de inventario adquirida por
Kutxabank (Como Único Reasegurador)-> Producto Personal Online

Se rebajan las tasas un 14%

Sin cambios desde el punto de vista legal



APÉNDICE XI¡I

CONTRATO DE REASEGURO
DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2OO9

ENTRE

CNP CAUTION, S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA

Y

KUTXABANK ASEGURADORA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.U

APENDICE XIII
CONTRATO DE REASEGURO



Por med¡o del presente Apéndice se hace constar que:

PRIMEROT Se mod¡f¡can las Tasas a apl¡car sobre los productos reasegurados
bajo este contrato y que se venían aplicando desde el Oll0ll2lJ23
hasta e! 3t I1212.023.

Las tasas a aplicar a partir de Ol/Ol/2O24 son:

1.- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS FINANCIADO PROTEGIDO:

1.1.- FASE INICIAL A PRIMA UNICA:

1.1.1.- Seguro para préstamos hipotecarios a prima única financiada:

Tasa única (máximo 5 años) en o/o del capital ¡n¡cial: 0,3877ol0.

1,1.2.- seguro para préstamos personal€s a pr¡ma única financiada:

El coste de la prima única de reaseguro se obtiene apl¡cando los si-

guientes porcentajes sobre el capital inicial prestado en el momento

de la contratación:

Tasa de Reaseguro
Duración del préstamo en meses Tasa única (máximo 5

años) en 7o

0-t2 o,3857%
t3-24 0,400s%
25-36 0,5006%

37-44 o,5154%
49-60 0,s307%

6t-72 0,4t07%
73-84 0,3505%

85-96 0,3203%
97-108 0,3004%o

109-360 o,2605%

1.2.. RENOVACION A PRIMA MENSUAL PERIODICA:

Tasa mensual en o/o sobre cuota mensual del préstamo: 2,24460/o,

2.- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDIT PROTEGIDO:

Tasa única (máximo 8 años) en o/o del capital inicial: 0,26320lo,

3.- SEG. PROTECCIóN DE PAGOS KREDIT ONLINE PROTEGIDO:

Tasa única (máximo I años) en o/o del capital inicial: 0,4102%.



SEGUNDO: Queda en vigor el resto del contrato y de sus Apéndices que no estén
afectados por lo dispuesto en el presente documento.

Y en prueba de conformidad con todo lo que antecede, los suscr¡bientes en
el carácter con el que ¡ntervienen, firman el presente Apéndice XIII en cuatro
hojas de papel común expedidas por una sola cara/ en Madrid a 29 de
diciembre de 2023, por duplicado y a un solo efecto.

LA REASEGURADORA LAC

Fdo.: David Lattes
Representante legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo.: Jesús María Blanco Diez
Apoderado general

KUTXABANK ASEGURADORA, COMPAÑíA DE
SEGUROS Y REASEGUROS,S.A,U.

j


